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Oficial 
A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

lM leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOL TINES OKICIALKS se han de mandar al Jefe Político 
•respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
Us mencionados periódicos. 

(Real orden de G de Abril de 1830.) 

S e p u b l i c a todos R O M <i¡::*. e x c e p t o los d o m i n a o s * 

Pnr.cios DE SÜSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados-, fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIR, Kuencarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagaran dot reales por cada línea de inserción. 

AjElniinJs^^ . 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 3 de Mayo de 1876. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retortillo y 
con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Moreno, Baleuchanay San Millan, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión acordó celebrar sus sesiones durante el presente mes los 
martes á las tres de la tarde. 

Ocupándose de asuntos de quintas, la Comisión obtuvo el resultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES RESULTADO. 

De la tercera reserva de 1874. 
M A D R I D . — A u d i e n c i a . 

Eugenio Hernández García Exceptuado como hijo de viuda. 

H o s p i c i o . 

Francisco Martínez Domínguez . . . . Se declaró definitivo su ingreso en.caja. 

C h i n c h ó n . 

Vicente Llera García Desistió de la competencia la Comisión provincial 
de Oviedo. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Remitir á la Comisión de Beneficencia 
el expediente sobre constitución por los 
Practicantes do los Hospitales provinciales 
de una Sociedad para el estudio, discusión 
y propagación de las ciencias mélico-
farmaceúticas y mutua protección de 
sus individuos; á la cual en principio la 
Diputación debe ofrecer su amparo y pro
tección si se plantea y desarrolla el pen
samiento; indicándoles que con el objeto 
de que la Sociedad produzca resultados 
científicos, deberá estar presidida y diri
gida por un Profesor de número de la Be
neficencia provincial, elegido por los so
cios en junta general, y que la Diputación 
les concederá el fondo que hoy se forma 
con las multas impuestas á los Practican
tes y les prestará los demás auxilios po
sibles en armonía con los resultados y 
beneficios que la Sociedad produzca lue
go que las sesiones científicas acrediten 
que se ha desarrollado. 

Diri giratenta comunicación al Nota
do D. José Morcillo León preguntándole 
quién continúa las gestiones y en vir
tud de qué derecho en la testamentaría 
do D. Juan Santos de Losada, y adver
tirle la dudas que surgen de la distribu
ción dada al capital de aquella. 

Proponer á la Diputación se sirva 
acordar que para resolver el asunto debe 
esperarse á que la Real orden de 15 de 
Marzo último, referente á la forma en que 
han de ser nombrados los Maestros y 
Maestras de primera enseñanza de los 
establecimientos de Beneficencia, se co
munique por el Sr. Miuistro de la Gober
nación, puesto que este, según la ter
minante disposición del art. 88 de la 
Ley provincial, es el único encargado de 
transmitir á las Diputaciones y Co
misiones provinciales las leyes y dispo
siciones del Gobierno en la parte que 
deban ser ejecutadas por estas Corpora
ciones. 

Declarar que el Ayuntamiento de Ma
drid obró competente y fundadamente al 
decretar la rescisión del contrato de su
ministro de ladrillo para el servicio de la 
Comisaría de alcantarillas celebrado con 
D. Pablo Pérez, y que por lo tanto no há 
lugar á indemnización alguna, debiendo 
únicamente devolverle la fianza que pres
tó y abonarle el importe de los ladrillos 
que suministró al precio del remate, siem
pre que cumpla las necesarias formalida
des de contabilidad. 

Aprobar la subasta de pastos del mon
te Conveniencias y sus agregados del 
Cuartel Alto y Cabe/.amolinos del pueblo 
de Patones, y adjudicar definitivamente 

el remate cu favor de D. Euscbio Arauj o 
por la cantidad de 440 pesetas. 

Aprobar hasta fin do Mayo próximo el 
plazo marcado para la limpia ó desbroce 
del monte Agudillo, sitio denominado 
Cuartel de la Madroñera, del término de 
Robledo de Chávela, y hasta fin de Junio 
para la extracción de productos. 

Desestimar la instancia en que Don 
José Molina y D. Pascuel Paredes piden 
nueva próroga para el aprovechamiento 
de leñas de la dehesa Marimartiu de Na-
valcaruero; reclamar del Ingeniero Jefe 
del distrito la tasación de los daños irro
gados en el 1.° y 2.° cuartel, primer tran
zón de la dehesa, y del Sr. Gobernador 
los documentos remitidos en 15 de Abril 
de 1875. 

Prevenir al Alcalde de Becerril anun
cie la subasta de pastos del primer tran
zón de la dehesa del Berrocal en los tér
minos que se preceptúan en la o r d e n do 
la Comisión provincial fecha 21 de Se
tiembre de 1875, pero limitando á 10 dias 
el plazo de publicación; bajo apercibi
miento do la responsabilidad á que hu
biere lugar, y debiendo tener entendido 
que serán de su cueuta los daños que se 
originen á los fondos municipales por no 
haberse efectuado oportunamente la su
basta. 

Publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia la Real o r d e n fecha 14 de F e 
brero último, relativa á la mancomunidad 
de pastos del Real de Manzanares; diri
gir atenta comunicación al Sr. Goberna
dor de la provincia rogándole se sirva 
trasladarla á los pueblos Colmenar Viejo 
y Manzanares el Real, y reclamar la de
volución del expediente remitido en 25 de 
Junio de 1873 y 8 de Agosto de 1874. 

Imponer la multa de 250 pesetas á 
los Ayuntamientos respectivos, con la in
demnización de perjuicios, por no ha
berse efectuado las subastas de pastos 
siguientes: 

Alpedrets.—Monte Canchales y Mata 
Espesa. 

La Acebeda.—Dehesa boyal. 
Piñuécar.—Las Carreras. 
ídem.—Dehesa boyal do Las Rozas. 
Paredes de Buitrago. — Dehesa del 

Llano. 
Moralzarzal.—Mutarrubia. 
ídem.—Ladera de las Suertes. 

Y cou el objeto de que el importe de 
dichas indemnizaciones pueda ser debida
mente apreciado, pedir informes al Inge
niero del distrito, el que expresará al 
mismo tiempo si en la actualidad puede 

aún subastarse parte de los aprovecha
mientos. 

Dar cuenta á la Diputación de que 
cumpliendo el acuerdo por ella adoptado, 
para gestionar en favor de los intereses 
de la Beneficencia, la Comisión eleva á las 
Cortes una exposición concebida en los 
siguientes términos: 

«A las Cortes.—La Comisión provin
cial de Madrid, por encargo y acuerdo 
de la Diputación á quien corresponde re
presentar, llega hoy á las Cortes en de
manda de una adición al proyecto de Ley 
de presupuestos, fiando en que la justicia 
de su instancia será reconocida por las 
Cámaras. = Cediendo indudablemente á 
un principio de pública conveniencia, el 
Sr. Miuistro de Hacienda, de acuerdo cou 
el Consejo de Sres. Ministros, ha pro
puesto que las adquisiciones do terrenos 
hechas por los Ayuntamientos, por las 
provincias y por el listado con destino al 
ensanche de las vías públicas, estén exen
tas del pago del impuesto por transmisión 
de dominio; y si bien es verdad que las 
razones que abonan esta resolución mili
tan con más fuerza para los legados y 
donaciones en favor de los establecimien
tos de la Beneficencia provincial y muni
cipal; si bien es verdad que la recta in
terpretación del art. 28 del Real decreto 
de 14 de Enero de 1873, hace creer que 
los referidos legados gozan actualmente 
de dicha exención, no es menos cierto 
que la jurisprudencia al aplicar aquel 
precepto no ha sido hasta ahora unifor
me, y que mientras en algunas provin
cias se ha declarado la adquisición por 
legados libre del impuesto, en otras se ha 
exigido este por los Jefes económicos, 
produciendo recursos de alzada para ante 
el Gobierno,=Ciertamente no puede su
ponerse que el Legislador haya querido 
que los bienes que la caridad lega para 
atenciones benéficas bajo la administra
ción de Corporaciones públicas por la ley 
creadas, y que con arreglo á las leyes 
administran, satisfagan un impuesto tan 
crecido como el de 10 por 100, que viene 
á ser una considerable disminución del 
capital destinado al socorro de los pobres 
y do los enfermos.=Ciortamente que las 
Cortes actuales, conocedoras de la orga
nización de las instituciones benéficas, 
no abrigan el propósito de mermar así el 
caudal que en favor de ellas la caridad 
consagra, sabiendo perfectamente que 
este ingreso del Estado, además de su 
insignificancia, hace más difícil el soste
nimiento de las muchas atenciones de la 
Beneficencia provincial; pero para que-
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de este propósito no pueda nunca du lar 
la Administración pública, se hace indis
pensable que en la Ley se halle consig
nado de una manera taxativa. Lo que 
es ¡nsig-iiifieante para el Estado desde el 
punto de vista de los ingresos, represen
ta sin embargo un fuerte impuesto sobre 
los establecimientos públicos de Benefi
cencia, impuonto que la teoría condena 
y que la experiencia no abona: y como 
quiera que la Comisión provincial está 
persuadida de que así piensan los Cuer
pos Colcgisladores, cree inütil ampliar 
estas breves consideraciones, y limitán
dose á rogar al Congreso que fije su aten
ción en el punto á que las mismas se con-
traen;=Al Congreso suplica se sirva 
mandar que su instancia pase á la Comi
sión de presupuestos para que esta, si lo 
estima oportuno, adicione el art. 11 del 
proyecto de Ley en que se declara la 
exención del impuesto á las adquisicio
nes do terrenos para ensancho de las vías 
públicas, con igual exención á los legados 
y donaciones en favor de los estableci
mientos públicos de Beneficencia ó de 
determinadas atenciones ó servicios do los 
mismos, siempre que estdn autorizados 
por la Administración del Estado en de
bida forma.=Y la Comisiou provincial 
de Madrid, que al pretenderlo gestiona en 
interés de las clases desvalidas, confía en 
que alcanzando estas la benevolencia de 
las Cortes, resolverán en el sentido in
dicado.» 

Proponer á la Diputación se sirva de T 

clarar eesante al Practicante do Medicina 
y Cirugía déla clase de segundos D.Ma
ximiliano Cañadas por no haberse presen
tado á prostar servicio desdo el 23 de Mar
zo último. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, El Marque** do Rotortillo.=El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d e la 
p r o v i n c i a d o Madr id . 

Circular. 

Esta Administración de mi cargo se 
ha puesto de acuerdo con la Delegación 
del Banco de España, encargada de la re
caudación de las contribuciones directas 
de esta provincia, á fin de que las opera
ciones do cobranza marchon con la debi
da regularidad, y de facilitar á los contri-
buyentesel pago de sus respectivas cuotas 
en el corriente trimestre con las ventajas 
que les otorga la Real orden de 21 de 
Abril último y las reglas dictadas para 
su ejecución por los Centros superiores 
de la Administración, insertas la una y 
las otras en el BOLETIX OFICIAL de 4 del 
actual, conviniendo en lo siguiente: 

1.° En los pneblos donde la recauda
ción tuvo comienzo en 1.° del corriente, 
en todos los demás en que se hubiese ve
rificado hasta el 12 inclusive del mismo, 
•volverán los cobradores á abrir la cobran
za uno 6 dos días, según la importancia 
de dichos pueblos, practicándose las ope
raciones, tanto con arreglo á las dis
posiciones que arriba se indican, como 
ateniéndose á las instrucciones que de 
conformidad con esta Administración 
les fueron comunicadas por la Delegación 
del Bañen cu 4 del actual. 

2.° Los contribuyentes que hubiesen 
satisfecho el importe de todas sus m o t a s 
en metálico antes de tener conocimiento 
de las referidas disposiciones, no ticneii 

derecho á reintegro de la décima parte, 
sino á que los cobradores les pongan al 
dorso de sus respectivos recibos las uotas 
á que hace referencia la regla 5 . a como 
medio (le que pue lan pagar en el primer 
trimeslrc del próximo año económico de 
1876 á 77 la parte on títulos del emprés
tito que abonaron en metálico, y que se 
expresa también al dorso de cada uno de 
los recibos. 

3.° Hasta el 25 del actual no se im
pondrán apremios de ninguna clase, de
biendo los cobradores admitir los pagos 
que se les hiciesen sin recargos en lo que 
se relaciona con el corriente trimestre, á 
cuyo efecto recorrerán los pueblos, po
niéndose de acuerdo con los Alcaldes 
constitucionales de los mismos. 

Lo que he dispuesto publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL para que sirva de cono
cimiento á los contribuyentes. 

Madrid 13 de Mayo de 1876.=El Jefe 
de la Administración económica, Agustín 
Geuon. 

Habiéndose padecido una equivoca
ción en la factura señalada con el nú
mero 14.675 y presentada en el dia de 
hoy por D. José Ramón Sarco, dicho se
ñor se servirá presentarse á la mayor 
brevedad en esta Administración eco
nómica, de ouce á cinco de la tarde. 

Madrid .12 de Mavo de 1876.=A<nistin 
Genon. 

Sección de Propiedades. 
No habiendo ofrecido resultado por fal

ta de postores la subasta verificada el dia 
30 de Abril último para el arrendamiento 
por tiempo de tres años de pastos y fruto 
de bellota de los millares titulados Cerro 
del Águila, Hato de Hoyas de Caja y Mo
chuelos, del Valle de la Alcudia, prpvin-
cia de Ciudad-Real, se celebrará una se
gunda subasta en esta Administración 
económica y en la do aquella provincia 
el dia 21 dol corriente mes de Mayo, de 
doce á una do la mañana, con la rebaja de 
la sexta parte do su primitivo tipo y 
bajo las condiciones que están de mani
fiesto eu estas oficinas. 

Madrid 12 de Mayo de 1876.=E1 Jefo 
económico, Agustín Geuon. 

Sección de Caja. 
De orden del Sr. Jefe económico, se 

canjearán por billetes las facturas do re
cibos del Empréstito de 175 millones de 
pesetas, do tres á cuatro de la tarde, en 
la siguiente forma: 

Dia 16.—Del 3.401 al 3.600. 
Dia 17.—Del 3.601 al 3.800. 
Dia 18.—Del 3.801 al 4.050. 
Para mayor facilidad se admitirán las 

segundas mitades firmadas el Recibí con 
los sellos correspondientes: y se advierte 
serán despachadas por el orden numérico 
do presentación. 

Madrid 13 de Mayo de 1876.=Julian 
Elias. 

D. Raimundo Sánchez Cámara, Recau
dador de contribuciones y Comisionado 
de apremio del distrito municipal de 
Villamanrique de Tajo. 

Hago saber que en virtud de providen
cia dictada por el Sr. Juez municipal de 
este pueblo, fecha 8 del actual, se ha 
acordado proceder á la venta en pública 
subasta de las fincas embargadas por 
débitos do la contribución territorial, cor
respondiente al año económico de 1873 
á 1874. 

En su consecuencia la primera subas
ta tendrá lugar el dia 3 de Junio próxi
mo, de diez á doce de la mañana, en la 
sala capitular de esta villa; siendo objeto 
do la referida subasta las fincas que á 
continuación so expresan: 

Número 2 de orden. Banco de Ma
drid.—Una tierra de caber dos fanegas y 
seis celemines en el camino de Buename-
son; capitalizada en 302 peseta» 66 cén
timos. 

X un. 7. D. Manuel Morate.—Una 
tierra de caber tres fanegas, sita en Bu-
billa; capitalizada en 1.266 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 17. D. Aniceto Arribas.—Una 
tierra de caber dos fanegas y seis celemi
nes en Mirabueno; capitalizada en 302 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 18. D. Florentino Arribas.— 
Una tierra de caber cuatro fanegas, sita 
en el Pozo; capitalizada en 668 pesetas. 

Núm. 52. D. Miguel García (herede
ros).—Una tierra de caber dos fanegas y 
seis celemines en las Piedras; capitaliza
da cu 302 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 55. D. Laureano García.—Una 
tierra de caber una fanega en las Cace
ras; capitalizada en 146 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 75. D. Manuel Manzanares.— 
Una viña de caber tres fanegas en Mira-
bueno; capitalizada en 362 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 77. D.José María Manzanares.— 
Una tierra de caber tres fanegas eu Mira-
bueno; capitalizada en 362 pesetas 66 
céntimos. y 

Núm. 80. D. Francisco Martínez.— 
Una tierra de caber dos fanegas en el 
camino de Colmenar; capitalizada en 242 
pesetas. 

Núm. 81. D. Justo Martínez.—Una 
tierra de caber una fanega en la Cuesta 
de Colmenar; capitalizada en 121 pesetas. 

Núm. 82. D. Sebastian Martínez.— 
Una tierra de caber una fanega y seis 
celemines en el camino de Colmenar; ca
pitalizada en 181 pesetas 66 céntimos. 

Núm 88. D. Nicolás Martínez.—Una 
cueva habitación en las del Barrio del 
Sur; capitalizada eu 125 pesetas. 

Núm. 98. D. Valeriano Oteros.— Una 
casa en la calle de Vista Alegre; capitali
zada en 375 pesetas. 

Núm. 103. D. Manuel Plaza.—Una 
casa en la calle de Vista Alegre; capita
lizada en 625 pesetas. 

Núm. 116. D. Fructuoso Robleño.— 
Una tierra do caber una fanega seis ce 
lemines en el cerro del Águila; capitali
zada en 181 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 117. D. Augel Saez.—Uua tier
ra de caber tres fauegas en la Cañada de 
los Moros; capitalizada en 363 pesetas. 

Núm. 125. D. Rufino Saez. — Uua 
tierra de caber dos fanegas en las Cace
ras; capitalizada en 443 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que será pos
tura admisible la que cubra las dos ter
ceras partes de la cantidad en que han 
sido capitalizadas. 

Villamanrique de Tajo 9 do Mayo do 
1876.=V.° B . °=El Juez municipal su
plente, Manuel de la Viña .=El Comisio-
do, Raimado Sánchez Cámara. 

D. Raimundo Sánchez Cámara, Recau
dador de contribuciones y Comisiona
do de apremio del distrito municipal 
do Villamanrique de Tajo. 

Hago saber que en virtud de provi-
! dencia dictada por el Sr. Juez municipal 

de este pueblo, fecha 8 del actual, se ha 
acordado proceder á la venta en pública 
subasta de las fincas embargadas por 
débitos de la contribución industrial cor
respondiente al año económico de 1873 
á 1874. 

En su consecuencia la primera subas
ta tendrá lugar el dia 3 de Junio pró
ximo, de diez á doce de la mañana, en la 
sala capitular de esta villa, siendo obje
to de la referida subasta las fincas que á 
continuación se expresan: 

Número 1 de orden. D. Francisco 
Martínez.—Un olivar en este término y 
sitio de Mirabueno, de caber 33 olivos; 
capitalizado en 375 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 2. D. Manuel Martínez.—Una 
cueva en esta población, en el barrio de 
las del Rio; capitalizada eu -112 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 5. D. Felipe Navarro.— Una 
casa en esta población, calle de San Mar
cos; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Núm. 4. D. Celestino Cuenca.—Una 
tierra en Valderretamoso, de caber una 
fanega y seis celemines; capitalizada en 
181 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 4. D. Gregorio González.—Una 
casa en esta población, calle de Madrid; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Lo que se auuncia al público para su 
conocimiento; advirtiendo que será pos
tura admisible la que cubra las dos ter
ceras partes de la cantidad en que han 
sido capitalizadas. 

Villamanrique de Tajo 9 de Mayo de 
1876.=V.° B . ° = E l Juez municipal su
plente, Manuel do la Viña .=El Comisio
nado, Raimundo Sánchez Cámara. 

Ailiiiiiiisiracion Oiilral. 

Direcc ión g e n e r a l d e Obras p ú b l i c a s . 

En virtud «Je lo dispuesto por orden 
«le 14 de Enero de 1874, esta Dirección ge 
neral ha señalado el dia 8 del próximo mes 
de Junio, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
explanación, afirmado, conservación y acopia 
del trozo 2.* de la carretera de tercer orden 
de Igualada á Sitgcs, en la provincia de Bar
celona, cuyo presupuesto de contrata impor
ta 49Í.236 pesetas 2 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 1S de Mar
zo de IS52, en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Barcelona ante el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será de 24.G00 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo ta-
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite baber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos (< má* 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente catre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por 1* 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de l.OUO pesetas, quedando la* 
demás á voluntad do los l ic i tadles siempre 
que no bajen de 500 pesetas. 

.Madrid 1 .* de Mayo de IS7G.-E1 Director 
I genero!. E. Garrido. 
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ilod'lo de proposición. 

Ü.N.N. . vecino de ,enterado del anun
cio publicado con fecha I .* de Mayo último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de explanación, afirmado, conserva
ción y acopios del trozo 2.' de la carretera 
de tercer orden de Igualada a Sitgcs, en la 
provincia de Barcelona, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las g e 
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1S61, han de regir en la con
trata de las obras de explanación, afirmado, 
accesorias y de conservación y acopios del 
del trozo 2 / de la carretera de Igualada á 
Sitgcs, en la provincia de Barcelona. 

1.' Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, el 
10 por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, en metálico 6 en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia de la fecha 
de la orden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se 
declare al contratista libre de toda respon
sabilidad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen 
licitado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si asi conviene 
á sus intereses,,en virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Junio de 1870. 

2 / No se devolverá la fianza al contratis
ta hasta que se apruebe la recepción y liqui
dación definitiva y justifique haber satisfecho 
la indemnización de daños y perjuicios que 
corren por su cuenta y el importe total de la 
contribución de subsidio. Los gastos materia
les del replanteo general serán de cuenta del 
contratista. 

3 / Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 90 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo lapena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta; sin 
embargo, los adjudicatarios que no hayan li
citado en Madrid, podrán, según la orden ci
tada en la condición anterior, otorgar la es 
critura en la capital de la provincia donde el 
remato liaya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, previo pago en 
ambos casos de los gastos de inserción en la 
Gaceta y Diario de Avisos del anuncio para la 
subasta, que deberá verificar el contratista en 
la Administración de dichos diarios. 

4.* Se dará principio á la construcción de 
las obras dentro del término de 30 dias, que 
empezará á contarse desde la propia fecha 
de la aprobación del remate, debiendo darlas 
terminadas en el plazo de tres años. 

«>•" Se acreditará incnsualraente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin 
desenento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Barcelona. 

6.' El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las 
obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, 
no tendrá derecho á que se le abone en un 
a ñ o económico mayor suma que la que cor
responda á pronta, teniendo en cuenta la 

cantidad en que se remate el servicio y el 
plazo de ejecución. En su virtud, los derechos 
que el art. 31) de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán par
tiendo como base de la fecha de las certifi
caciones, sino de la época en que deban rea
lizarse los pagos. 

Madrid l.° de M a y o ' de 1576 . -E l Di
rector general, E. Garrido. 

» 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A 0 Q S 0E P R I M E R A INSTANCIA 

U u e n a v l a t a . 

Por el presento edicto y en virtud de 
providencia del Sr. D. Juan Pablo Fer
nandez, Juez de primera instancia del 
distrito de Bueuavista de esta capital, 
se hace saber á las personas que se crean 
con derecho á las alhajas que al final se 
expresarán y que fueron ocupadas en el 
establecimiento platería de D. Antonio 
García, comparezcan á ejercitarlo en dicho 
Juzgado dentro del termino de 10 dias; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se procederá á lo que haya lugar. 

Alhajas. 
Una petaca de piel de Rusia con ini

ciales M. C. de plata. 
Tres gemelos de metal blanco y es

malte negro con iniciales. 
Un alfiler de señora de plata formando 

rosas. 
Un dije de oro con una piedra imitan

do cristal, pero que parece ser do ágata. 
Una llave de reloj de caballero, de 

bregue*. 
Unos pendientes largos de oro con 

piedras malaquita. 
Un medallón para alfiler do marfil 

tallado. 
Una boquilla de ámbar con un cin

tillo de oro y su estuche. 
Uu par de tijeras de plata. 
Dos perillas lisas de oro. 
Una cruz de Malta, negra y oro. 
Un alfiler do luto con dorado. 
Un par de aretes, 6 sea una aguja 

negra. 
Una cifra para petaca con iniciales 

do plata L. A. 
Un cubierto pequeño de cuchara y te

nedor con las iniciales I. J. C. de plata.-
Un par de pendientes de oro y ama

tistas, faltando una perilla. 
Uua inicial de plata L. A. 
Un alfiler de ágata con engarce de 

cobre. 
Un alfiler madera negra ó dbano negro. 
Un alfiler, al parecer falso, formando 

culebra. 
Un pendiente doublé y esmalte azul. 
Un alfiler de oro, miniatura de por-

celaua. 
Una fosforera de marfil. 
Una boquilla de ámbar, rota, y un pe-

dacito de plata. 
Unos quevedos, armadura de concha 

y oro. 
Un alfiler con bolsas de coral. 
Un alfiler de marfil formando una 

palomita. 
Un par de pendientes coral formando 

bolas. 
Otro id. id. con colgante de pedazos 

de coral. 
Otro id. oro piedra ónix, tres medias 

perlas y un diamante formando un pensa
miento. 

Uua llave para reloj, de doublé. 
Una cruz de madera negra. 

Un alfiler de coral para señora; se halla 
roto. 

Una cabeza de gato, madera negra. 
Otra id. de metal blanco cou una 

cabeza de egipcio en el centro. 
Uu pendiente acero y una perilla de 

cristal. 
Uu lapicero poqueñito do oro. 
Uu rosario cuentas de coral pequeñi-

tas, engarce de plata y trjs medallas. 
Uu peudieute de oro perillas de coral 

y un diamanto. 
Un alfiler malaquita, engarce falso. 
Una Virgen de plata sobre un pedestal 

de alabastro. 
Uua pulsera de nácar, figuras chinas. 
Una couclia hecha cuatro pedazos. 
Dos piedras al parecer topacios. 
Uua cuenta de ágata. 
Unos pendientes de oro, forma de ar

gollas, cou perlas. 
Una pulsera de pelo con broche de 

oro. 
Un pendiente de oro de arete con un 

bicho, y otro bicho sin el arete. 
Una sortija de oro con tres turquesas. 
Un alfiler de oro con uua cabeza de 

un animal, de coral. 
Una sortija de oro con una lanzadera 

del mismo metal. 
Uua cadenita delgada, al parecer de 

oro, con una medalla de metal blanco. 
Uu cordón de señora para el cuello, 

dorado. 
Unos pendientes de oro formando aros, 

guarnecidos de perlas, con dos diamantes 
falsos ó topacios. 

Dos botones gemelos de caballero con 
una figurita en el centro y de oro con 
esmalte. 

Una cadenita delgada de oro. 
Un botón de oro para el cuello. 
Una sortija de oro, de sello con guar

da pelo. 
Una sortija de oro esmaltada con 

un corazoncito. 
Una cadenita de oro para el cuello. 
Un alfiler de señora negro y dorado. 
Una cuchara cou las iniciales D. L. 
Otra id. con las iniciales A. B. 
Dos tenedores, también do plata, con 

las iniciales R. l a 

Una sortija piedras azules y medias 
perlas. 

Un alfiler de oro, topacio y esmalte 
negro. 

Un par de pendientes de oro y coral 
para niña. 

VA\ alfiler de oro grabado. 
Un par de pendientes plata y coral 

con unas piedrecitas verdes. 
Dos botones de oro para pechera, for

mando bola. 
Un pendiente de oro con tres bolitas. 
Una sortija de oro con tres diamantes. 
Otra ídem, tres medias perlas y es

malto negro. 
Un par de pendientes oro y diaman-

titos. 
Un par de aretes de plata filigranada. 
Un co'gante de arracada filigrana de 

oro y topacios. 
Uua sortija de oro, letras y esmalte 

azul. 
Uua sortija de oro con turquesas. 
Un mosqueton de oro. 
Un alfiler de oro formando un morral 

con una turquesa, para corbata. 
Un pedazo de rosario, cuentas blan

cas, engarzado en plata. 
Un gancho de reloj, de oro. 
Un rosario cuentas de nácar con me

dalla de plata. 
Una sortija do oro con una turquesa. 

Una sortija con una Virgen del Pilar 
y cuatro diamantes. 

Un rosario coral., engarzado eu plata. 
Una pulsera coral y oro filigrana. 
Un medio aderezo do oro y ensaladilla 

y una abeja en el centro. 
Un alfiler oro y amatista con una pa

lomita en el centro. 
Un alfiler para corbata formando una 

mosca cou diamantes. 
Un pendiente con tres amatistas y 

cinco diamantes. 
Un botón de oro para pechera. 
Una sortija de oro para pelo, inicia

les M. R. 
Una medallita con la Virgen do 

Pilar. 
Un cerquito de madera negra con dos 

abrazaderas de plata. 
. Un rosario, cuentas de ágata, engar

zado en plata. 
Un par de botones de oro y coral para 

pechera. 
Un pendiente de oro y dos bolitas de 

coral. 
Una cucharilla de plata, hechura de 

dibujo. 
Un tenedor do id. con iniciales A. O. 
Una sortija de oro medias perlas con 

una Purísima de esmalte. 
Tres botones do oro para pechera for

mando medias bolas. 
Una sortija de oro, pelo, iniciales J. R 
Un alfiler para corbata con cuatro dia

mantes; falta la piedra del centro. 
Un jungo para té, compuesto de un 

platillo, dos teteras, nn azucarero, una 
tenacilla y uua lechera, todo de plata la
brada. 

Una palmatoria de plata labrada con 
su arandela y apagador de lo mismo, 
formando la columua una figura de mu
jer. 

Tres vasos de plata lisos. 
Una marcelina de plata calada, rota. 
Dos cucharas de ollas, una rota; tres 

tenpc!>res, todos ellos faltos de una púa. 
Una pililla para agua, de plata labrada. 
Un aro de marceliua, calado, de plata. 
Dos mangos de cuchillo de plata. 
Una medalla do plata. 
Una petaca de plata filigranada con 

el interior de metal blanco. 
Seis cubiertos compuestos de cuchara 

y tenedor, de plata, agallonados. 
Seis cuchillos con mango de plata ó 

gallones. 
Siete cubiertos compuestos de cucha

ra y tenedor, un tenedor, un cazo, todo 
de plata agallonada. 

Una cadena con eslabones lisos y la
bradores cou su cruz, todo de oro. 

Cinco pulseras, de ellas tres lisas y 
dos con esmalte negro, con una inscrip
ción que dice Recuerdo, todas de oro. 

Uua cadena leontina cou su.llave y 
guardapelo de oro. 

Uu reloj remoutuar, con collarín y asa 
de oro, dos cristales, áucora de 10 cen
tros, núm. 8.643. 

Dos botoues gemelos do oro con las 
' iniciales B. 

Un par do pendientes, y un alGlcr do 
oro osmaltado con cuatro hojas y medias 
perlas. 

Medio aderezo de oro con amatistas. 
Uua sortija de oro cou diamantes 

engastados en plata. 
Otra idera de ídem con esmalte ne-

gTO, cou un diamante. 
Otra idem de ídem con dos turquesas 

y un diamante. 
Un juego de cinco botones de oro 

con perlas y cinco diamantes. 
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Un alfiler do oro coa un diamante. 
Una escribanía do plata labrada, 

compuesta de tres piezas, de peso de 
34 y media onzas. 

Otra escribanía do plata labrada. 
Otra escribanía también de plata la

brada, compuesta de tres piezas y reloj. 
Madrid 1.° de Mayo de 1876.= 

V.° B.°=E1 .Juez, Fernandez.=El actua
rio, Lorenzo Sancho. 

C e n t r o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, se 
hace saber la muerte intestada de An
drés Grao y Herrero, natural de Gandía, 
provincia de Valencia, de oficio carpinte
ro, de estado viudo, de 82 anos de edad, 
ocurrida en 6 de Abril último en la calle 
de San Ildefonso, núm. 20, cuarto prin
cipal, á fin de que las personas que se 
crean con derecho á heredarle compa
rezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda dentro del término de 30 
días á usar de su derecho en el expedien
te de abintestato que en el mismo se ins
truye; debiendo comparecer por sí ó le
galmente representados dentro del tér
mino fijado con los documentos que 
acrediten su personalidad y parentesco 
con el finado ó derecho que aleguen; pre
venidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á Mayo 6 de 1876 .= 
Francisco Bernad.=El Escribano actua
rio, Mauuel Uceda. 

I n c l u s a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se anuncia por 
segunda vez el fallecimiento intestado 
de Doña Engracia Vázquez y Sainz, de 
29 años, soltera, ocurrido en esta villa el 
24 de Enero último; y se llama á los que 
se crean con derecho á heredarla para 
que lo deduzcan dentro del término de 20 
días; advirtiéndose que se ha presentado 
su'madrc Doña Tomasa Sainz. 

Madrid 11 de Mayo de 1876. = E 1 Es 
cribano, Ruperto de Diego. 

1 0 1 - 2 8 -
I j n t l n a . 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 

Erimera instancia del distrito de la 
atina de esta corte. 
Por el presente se cita y emplaza á 

D. José María Orense, Marqués de Albai-
da, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en término de nueve días improroga-
bles comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda por medio de 
Procurador con poder bastante á contes
tar á la demanda ordinaria interpuesta 
por D. José María Goyeneche, Conde de 
Guaqui, y D. Juan Mariano, D. José Se
bastian, Doña María del Carmen y Doña 
María Josefa de Goyeneche, sobre pago 
de pesetas; prevenido quo de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 3 de Mayo de 1876.=Joaquin 
de Quero.=Por mandado de su señoría, 
Severiano de Diego. 102—46 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio, se anuncia la muerte intestada 
dcD. Guillermo Sanfordy Pioche, natural 
de la ciudad de Burdeos (Francia), hijo 
de D. Guillermo y de Doña Genoveva, 
vecino que fué de esta capital, ocurrida 

en ella el dia 10 de Febrero de 1872; y 
se llama á los quo se crean con derecho 
á herodarle para que comparezcan á 
exponerlo ante esto Juzgado dentro del 
término de 20 dias, contados desde la 
inserción de este edicto; debiendo adver
tirse que por virtud de los primeros lla
mamientos hechos ninguna persona se ha 
presentado. 

Madrid 22 de Febrero de 1876.=E1 
Escribano, Juan Joaquín Jiménez. 

103—40 
U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte. 

Por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta de varios muebles y efec
tos que se hallan depositados en poder 
de D. Antonio Calvo, calle de la Ballesta, 
número 9, cuarto segundo izquierda, y 
han sido tasados en 15.118 rs. Para su 
remate se ha señalado la una de la tarde 
del dia 24 del actual en la audiencia de este 
Juzgado, que se halla en el ex-convento 
de las Salesas; advirtiéndosc que no se 
admitirán posturas que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. 

Mulrid 12 de Mayo de 1876.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su se
ñoría, Juau Soriano. 100—36 

Aloisia de l l e n a r e s . 
D. Toribio Hernaudez, Notario del ¡lustre 

Colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid. Escribano del número y 
Juzgado de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y su par
tido y Secretario de Gobierno del 
mismo. 

Certifico que en el expediente que se 
sigue en este Juzgado y por la Secretaría 
de mi cargo sobre expropiación de terre
nos en término municipal de la villa d<: 
Orusco para la construcción de la carre
tera de tercer o r d e n de Alvares á Perales 
de Tajuña, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 8 de Mayo de 1876, el 
Sr. D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez 
de primera ¡ustancia de la misma y su 
partido; habiendo visto estos autos se 
guidos en concepto de oficio sobre expro
piación de terreuos en término municipal 
de la villa de Orusco para la construcción 
de la carretera de tercer orden de Alva
res á Perales de Tajuña; y 

1.° Resultando que con fecha 22 de 
Setiembre de 1873 remitió á este Juz
gado el Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de esta provincia una comunica
ción á fin de que se requiriese á los inte
resados en los terrenos de cuya expropia
ción se trata para que nombrasen perito 
ó peritos que en unión del designado 
por parte del Estado, que lo es D. Ramón 
Herrero, procediesen á medir y tasar en 
renta y venta las fincas que han de ex
propiarse: 

2.° Resultando que acordados los 
requerimientos que se ordenan' y prac
ticados aquellos, designaron al efecto di
chos interesados como peritos á D. Cán
dido Moreno y Villalvilla y á D. Silvorio 
Zurita y González, los que en unión del 
designado por parte del Estado compa
recieron en este dicho Juzgado á acep 
tar el cargo en forma legal y prestar el 
oportuno juramento para el fiel desempe
ño de su cometido: 

3.° Resultando que con fecha 8 de 
Febrero del corriente año y con co
municación de 18 de Setiembre del an
terior se remitió á este referido Juzgado 
por el Sr. Gobernador civil de la pro

vincia para su tramitación el expediente 
original de la tasación de las fincas de 
que se trata, al que se acompaña copia 
del mismo y plauo de expropiaci »n de 
los terrenos; y en su vista, por providen
cia del indicado dia 8 de Febrero se 
acordó hacer saber á los sujetos interesa
dos en los repetidos terrenos, en tér
mino de cinco dias improrogables ma
nifestasen su conformidad á la tasación 
practicada por los peritos nombradas, ó 
expusiesen de agravios dentro de dicho 
término; apercibiéndoles de que pasado 
este sin verificarlo se acordaría lo que 
proceda: 

4.° Resultando que con el fin de 
hacer saber á los expresados sujetos el 
proveído de quo queda hecho mérito, se ha 
librado el correspondiente despacho al 
Juez municipal de Orusco, y por ignorar
se el domicilio de D. Jerónimo Hervite 
se lo ha llamado por medio de edictos 
que se han publicado en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia y Gaceta de Madrid, 
á más de fijarse en los sitios públicos de 
esta ciudad: 

1.° Considerando que sin embar
go do haber transcurrido el término 
señalado á los sujetos interesados en los 
terrenos de cuya expropiación se viene 
haciendo mérito, no se ha hecho por 
los mismos reclamación alguna acerca 
de la tasación practicada por los peritos: 

2.* Considerando quo en su virtud pro
cede acordar bien practicada aquella é 
indemnizar á los dueños con las can
tidades en que han sido tasados los ter
renos, así como los daños y perjuicios 
que se les ocasionen por razón de la obra: 

Vistos laLey de 17 de Febrero de 1836, 
Reglamento de 27 de Julio de 1853 y 
demás disposiciones concernientes al pre
sente caso; 

Fallo que debía de declarar y declara
ba justa y bien practicada la tasación de 
los terrenos ocupados en término muni
cipal de la villa de Orusco para la cons
trucción de la carretera de tercer orden 
de Alvares á Perales de Tajuña, quo obra 
en este expediente; y mandar como man
da se indemnice á sus dueños con las can
tidades en que han sido tasados, así como 
los daños y perjuicios que les ocasionen 
por razón de las obras; provéase á la Ad
ministración del correspondiente testi
monio á fin de que se posesione en forma 
de dichos terrenos, previa la consigna
ción del importe de las indemnizaciones 
respectivas, y notifíquese en forma esta 
sentencia á los interesados, librándose al 
efecto el oportuno despacho, publicándose 
además en el BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia por la ausencia de los herederos de 
D. Jerónimo Hervite. 

Así lo pronuncio, mando y firmo.= 
Jacinto Valentín. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leiday publicada por el Sr. D. Jacin
to Valentín y Valentín, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de He
nares y su partido, estando celebrando 
audiencia pública en ella hoy dicho dia, 
mesyañj; certifico.=Toribio Hernández.» 

Corresponde la sentencia y publica
ción insertas literalmente con sus origi
nales obrantes en el expediente mencio
nado, á que me refiero. 

Y para que conste y remitir al señor 
Gobernador civil de esta provincia para 
su publicaciouen el BOLETÍN- OFICIAL, pon
go la presente que firmo en Alcalá de 
Henares á 8 de Mayo de 1876.=Toribio 
Hernández. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime

ra instancia de esta villa y su partido. 
Por la presente se cita y llama á los 

que se crean con derecho á la herencia y 
bienes de Isabel Magano López, natural 
dcFueucarral, de 48 años, casada q u e 

estuvo con Florencio Carreras, vecino 
de dicho pueblo, que falleció intestado en 
el dia 25 de Setiembre de 1874, á fin de 
que dentro del término de 30 dias, conta
dos desde la publicación de este edicto 
en los periódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado á usar del que se crean 
asistidos por medio de Abogado y Proca
rador con poder bastante en los autos de 
abintestato que en el mismo y Escribanía 
del actuario penden con tal motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 5 de Mayo 
de 1876.=Pedro Aquilino Dávila.=Por 
maudado de su señoría, Carlos López Na
varro. 

Atlniiiiistracioii Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l o o b e n d a s . 
Habiéndose desmandado en el dia 4 

del corriente mes de la puerta de la casa 
de su amo D. Santiago García Alvarez, 
Cura párroco de esta villa, una jaca ca
pona, negra, con las cuatro extremidades 
blancas, una mancha blanca en la fren
te, un poco rozado el costado izquierdo 
de una caida, y de unos siete años, que 
llevaba el cabezón de cuadra y un ronzal, 
se hace notorio por medio de la inserción 
del presente anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, encargando á 
los Sres. Alcaldes, Juece3 municipales, 
Guardia civil y cualesquiera otras perso
nas se sirvan fijar su atención sobre este 
anuncio; y en el caso de que adquiriesen 
noticia de su paradero, se sirvan comuni
carlo al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia ó á mi autoridad. 

Aloobendas 9 de Mayo de 1876.=EI 
Alcalde constitucional, José Pérez. 

••erales de T a j u ñ a . 
En virtud de autorización superior se 

subasta el aprovechamiento del esparto 
de la dehesa de Valdeporqueriza, de los 
Propios de esta villa, bajo el tipo de 250 
pesetas y del pliego de condicioues for
mado por el Sr. Ingeniero Jefe de Montes 
del distrito; cuya subasta tendrá efecto en 
la sala consistorial del Ayuntamiento el 
dia 11 del próximo mes de Junio, á las 
doce de su mañana. 

Perales do Tajuña 8 de Mayo de 
1876.=E1 Alcalde, Cecilio García Diaz. 

P r a d e ñ a del R i n c ó n . 
Se halla de manifiesto en la Secretaría 

del Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde el dia 14 del corrien
te al 22 del mismo inclusive, el reparti
miento de las cuotas que en todos concep
tos han de figurar como capital imponi
ble para la derrama del cupo que se se
ñale á este pueblo para el año económico 
de 1876 á 77. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes vecinos y 
forasteros por si tuviesen que hacer algu
na reclamación lo verifiquen en dicho 
plazo, pasado el cual no se oirá ninguna. 

Pradeña del Rincón 12 de Mayo de 
1876.=E1 Alcalde, Francisco Castro. 

Madrid, 1S7C—Oficina tipográfica del Hospicio. 


